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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. Convertido 

Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. (Acuerdo 

PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2022-00232-00 

Veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Del estudio riguroso de la totalidad del expediente, en especial, de los títulos 

valores, facturas electrónicas, allegadas a folios 5-6, ha de precisarse que para que prospere 

a través de esta vía la orden de pago se hace preciso satisfacer lo estipulado en el Artículo 

2.2.2.53.13 del Decreto 1349 de 2016, además de lo establecido en el artículo 774° del Código 

de Comercio. 

 

En virtud de lo anterior, respecto de las facturas electrónicas aportadas como base 

de la ejecución,  ha de precisarse  que no cumple con las exigencias del Decreto 1349 de 2016, 

artículo 2.2.2.53.13, en punto del título de cobro – representación documental de la factura 

electrónica como título valor (art. 2.2.2.53.2, numeral 15 ibidem) -, que habilita la acción 

cambiaria ejecutiva, siendo en últimas el título ejecutivo propiamente dicho. 

Y si bien con la demanda se aportó la representación gráfica del prenotado 

instrumento, el mismo no corresponden en estrictez al título de cobro que faculta la 

ejecución, tal como lo ha entendido también el Tribunal Superior de Bogotá, verbi y gratia en 

providencia del 3 de septiembre de 2019.1 

Por lo antes expuesto se, DISPONE: 

 
PRIMERO: NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO, como quiera las facturas 

electrónicas base de ejecución no reúne la totalidad de requisitos para efectos de librar 

orden de pago.  

SEGUNDO: Por Secretaría y sin necesidad de desglose alguno entréguese la 

demanda y sus anexos a la parte interesada, déjense las constancias de rigor y efectúese la 

respectiva compensación. Ofíciese 

Notifíquese y cúmplase,  

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  

JUEZ  

JUEZ  

 
1 Que puede ser consultada en 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/2233156/17133257/024201900182+01+FACTURAS+ELECTR

ONICAS.pdf/6d918e92-7a20-41f8-a059-176276d48e6f.  

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.15 hoy 25 de abril  de 2022 

El Secretario, JONATHAN RACHID VERANO ROJAS. 
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